
LEY GENERAL PARA EL  FORTALECIMIENTO DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objetivo: La presente ley tiene como objetivo ejecutar la disposición 
establecida en el artículo 170 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, 
con el fin de transferir recursos del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la República y la 
titularidad de competencias administrativas  del Poder Ejecutivo a los Gobiernos Locales; 
y contribuir así al proceso de descentralización territorial del Estado Costarricense.  

Artículo 2. Propósitos. Este proceso busca contribuir a la Modernización el Estado de 
Costa Rica, acercar la prestación de los servicios públicos a los ciudadanos a través de 
una gestión eficiente, eficaz y transparente, mejorar la gobernabilidad democrática y la 
fiscalización social en la gestión pública. 

Artículo 3. Principios del proceso de transferencias. Son principios orientadores del 
proceso de transferencia de fondos públicos y  de competencias del Poder Ejecutivo y de 
sus órganos a los entes locales, los siguientes: 

 
a) Subsidiariedad: Toda acción del Estado se organiza desde los niveles de 

decisión más bajos y cercanos a los ciudadanos hacia los superiores, de tal 
manera que todo aquel servicio público o función del Estado que se pueda 
gestionar en el Sector Público, con eficacia, desde un nivel inferior no podrá 
hacerse en un nivel superior a aquel. El nivel inmediatamente superior sólo 
actuará, subsidiariamente, cuando el escalón inferior no pueda realizar, por sí 
mismo, la prestación de un determinado servicio o función. 

 
b) Complementariedad: Cuando se produzca concurrencia en el ejercicio de una 

competencia entre dos niveles del Estado ésta sólo podrá ser ejercida de manera 
que el nivel superior añada, mejore o perfeccione, desde aspectos de la 
competencia no ejercidos por el escalón inferior, lo actuado por éste. 

 
c) Equidad: La distribución de los recursos del Estado hacia las municipalidades, 

será proporcional y adecuada a las necesidades y capacidades locales, así como 
al ámbito, alcances y cobertura de las competencias, atribuciones y servicios 
descentralizados. 
 

d) Gradualidad: El proceso de descentralización se ejecutará de manera gradual, 
progresiva y ordenada, conforme a los criterios aquí dispuestos, para permitir la 
transferencia de recursos nacionales hacia los gobiernos locales, una clara 



asignación de competencias a las municipalidades y asegurar la eficiencia y 
eficacia de  los servicios municipales. 
 
 

e) Asimetría: El proceso de descentralización tomará en cuenta las 
diferencias existentes entre cada Municipalidad respecto de su capacidad 
de gestión efectiva para prestar servicios básicos a los vecinos o la 
construcción de obras públicas urgentes, fomentará la homologación de las 
competencias ejercidas por todos los gobiernos locales y definirá criterios 
objetivos para asignarlas de manera equitativa, progresiva. 

 
f) Permanencia: La descentralización es una política permanente de Estado, 

de orden público y vinculante para la Administración Pública central y 
descentralizada.  

 
g) Democratización: La descentralización municipal fomentará la 

participación democrática de los vecinos en el funcionamiento y 
organización de los gobiernos locales y promoverá la igualdad de 
oportunidades para el desarrollo humano. 

 
h) Integración regional: El proceso de descentralización promoverá la 

integración de los intereses y servicios de cada cantón con los de los 
cantones vecinos, conforme a sus características naturales; impulsará la 
mejor planificación y ordenación del territorio, la mejor distribución de la  
población y la más justa distribución económica y social de la riqueza. 
 

i) Financiación: Cada ley especial especificará cuáles son las competencias 
que se transfieren, reglas sobre su ejercicio y los  fondos necesarios para 
ejercerla. Las municipalidades no estarán obligadas a asumir nuevas 
competencias si no han sido transferidos los recursos requeridos para 
garantizar su ejercicio eficaz y eficiente. 

Artículo 4.   Ejercicio asociado de las competencias municipales.  

1. Una vez que la titularidad de la competencia sea asumida por el gobierno 
local podrá ser ejercida con los otros gobiernos locales o con otras 
instituciones públicas para cumplir fines locales, supra cantonales, 
regionales, provinciales o nacionales. 

2. El ejercicio colectivo de las competencias municipales no causa su 
renuncia ni su transferencia. 

3. Las municipalidades podrán ejercer sus competencias e invertir sus fondos 
por intermedio de entes de naturaleza local o regional, creados con ese 
propósito, como las federaciones municipales. Los entes municipales supra 
cantonales gozarán de plena personalidad jurídica para el cumplimiento de 
los fines y de la inversión de los fondos municipales. 



4. Las competencias municipales serán ejercidas de manera que se cumpla el 
plan de desarrollo municipal. 

5. El territorio del cantón no será el límite al ejercicio de las competencias ni 
para la inversión de fondos públicos municipales necesarios para el 
cumplimento de sus fines  

 

 CAPITULO II. 

De la coordinación y concertación del proceso de  transferencias de 
recursos y competencias. 

 

Artículo 5. De la autoridad responsable en el Poder Ejecutivo. Para los 
efectos de ésta ley, el Ministro de Planificación Nacional y Política Económica, 
será la autoridad responsable del Poder Ejecutivo ante las municipalidades de la 
coordinación y concertación del proceso de transferencia de recursos y 
competencias del Poder Ejecutivo y de sus órganos a las municipalidades  y 
Concejos Municipales de Distrito. El Ministro identificará las competencias del 
Poder Ejecutivo y de sus órganos que serán transferidas a aquellos entes locales, 
así como los recursos necesarios para ejercerlas; concertará  el proceso de 
transferencia de competencias y elaborará un anteproyecto de Ley que será 
sometido a conocimiento de la Asamblea Legislativa.  

Dentro de este proceso, el Poder Ejecutivo podrá utilizar instrumentos técnicos 
como la certificación,  como mecanismo de apoyo permanente al mejoramiento de 
la gestión municipal, sin perjuicio de la autonomía municipal y en concordancia 
con los alcances del  artículo 170 constitucional. 

Artículo 6. Órgano consultivo.  Para sus funciones de coordinación y 
concertación, la autoridad responsable contará con la asistencia de un Consejo de 
carácter consultivo, presidido por ella misma, en el que estarán representados el 
Ministro de Hacienda, un representante del IFAM, un representante de la Unión 
Nacional de Gobiernos Locales, un representante de CONADECO, un 
representante de la empresa privada a elegir por la UCCAEP, un representante 
del sector sindical, y dos representantes de las Federaciones de Municipios 
designados  por ellas.  

Artículo 7. Coordinación. Los Ministerios y sus órganos adscritos deberán 
coordinar con el Ministro de Planificación Nacional y Política Económica sus 
acciones específicas para desarrollar con eficiencia y eficacia el proceso de 
transferencia de competencia y recursos, la elaboración de los planes 
correspondientes  y verificar que sean ejecutados de conformidad con lo 
dispuesto por la Constitución Política y esta ley. 



Artículo 8. Obligaciones de los Ministerios, órganos adscritos y entes 
locales. Los ministerios y sus órganos adscritos incorporarán en el Plan Operativo 
Institucional la obligación de ejecutar las políticas y programas aprobados por 
cada ley especial para cumplir el proceso  de transferencia; de igual manera lo 
deberán hacer los entes locales receptores de recursos y competencias.  

Artículo 9. Informe presidencial anual. El Presidente de la República incluirá en 
el mensaje anual que presenta a la Asamblea Legislativa, un informe del estado 
de situación del proceso de transferencia de competencias y recursos a los 
gobiernos locales. 

Artículo 10: Normas para de la transferencia de recursos y competencias:  
a) Las competencias a transferir serán determinadas en las leyes especiales a 

que se refiere el Transitorio de la reforma del artículo 170 constitucional; 
b) Serán transferibles todas las competencias del Poder Ejecutivo financiadas 

con programas del Presupuesto Nacional, que sean susceptibles de 
ejercerse localmente y que no estén asignadas específicamente a dicho 
Poder en la Constitución Política; 

c) El ejercicio de las competencias a transferir deberá representar para el 
Poder Ejecutivo un costo total equivalente al monto de los fondos a 
trasladar; 

d) La transferencia de recursos se hará paulatinamente, a razón de un uno 
coma cinco porciento (1,5%) de los ingresos ordinarios del Presupuesto de 
Ingresos y Gastos de la República en cada ley especial y de manera 
acumulativa hasta completar al menos un diez porciento;  

e) Dispuesta la transferencia, las competencias son asumidas por los entes 
locales como propias y a su entera responsabilidad; 

f) Los aspectos de carácter laboral se regularán por los que al efecto dispone 
el Estatuto del Servicio Civil, el Código Municipal y el Código de Trabajo 
según corresponda. 

g) El traslado de las competencias entrará en vigencia a partir del primero de 
enero del año en que se contemple el traslado de los recursos; y 

h) La transferencia de competencias es incondicionada y solo podrá 
coordinarse su definición y traslado efectivo con el Ministro de Planificación 
y Política Económica. 

 
 
Artículo 11.- Solución de conflictos de competencia 
 
Los conflictos de competencia que se generen entre el gobierno de la República y 
los gobiernos locales y entre estos últimos, se resolverán ante la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de acuerdo a la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

 

 



 

 

CAPITULO III 

Criterios para la atribución de fondos y de competencias a los entes locales 

Artículo 12. Distribución de los fondos: Cada Ley específica definirá los 
criterios de distribución.  

Una vez identificado el monto correspondiente a cada Municipalidad los Concejos 
Municipales de Distrito percibirán directamente el monto respectivo y la 
competencia,  en consideración a los mismos criterios de distribución aplicados 
por Distrito en el Cantón al que pertenezcan.  

Artículo 13. Giro de los fondos: El giro de los fondos deberá hacerse en tres 
tractos, en la primera quincena de enero, de abril y de julio de cada año. La 
Contraloría General de la República tendrá la obligación de tramitar todo 
presupuesto extraordinario que para los efectos sean necesarios. El Tesorero 
Nacional será personalmente responsable del giro total y oportuno de los fondos 

Artículo 14: No aplicación a los fondos transferidos de disposiciones 
especiales que afectan los ingresos ordinarios locales. No serán aplicables a 
los fondos transferidos conforme al artículo 170 de la Constitución Política, las 
disposiciones que establezcan remuneraciones, transferencias o destinos 
específicos según el monto de los ingresos ordinarios locales. 

 

 

CAPITULO IV. 

 

De la participación ciudadana en el proceso. 

 

Artículo 15. Fiscalización Social. Las municipalidades adoptarán procedimientos 
para que los munícipes y sus organizaciones sociales puedan tener acceso a toda 
la información pública municipal y para fiscalizar la inversión de los fondos 
públicos. Además, permitirán la fiscalización del proceso regulado en ésta Ley. 

 

 
Artículo 16. La participación de los munícipes en el proceso de transferencia de 
competencias y de recursos será reglamentado por cada municipalidad, lo cual 
podrán hacer de manera individual o a través de sus organizaciones sociales. 



 

 
Artículo 17. Presupuestos y participación ciudadana. El alcalde, con al menos 
tres meses de anticipación a la formulación del proyecto de presupuesto al 
Concejo Municipal, invitará a los munícipes y a sus organizaciones a emitir su 
parecer con respecto a la cartera de proyectos a ejecutar por el gobierno 
municipal y el presupuesto para cumplirlos.  
 
Las opiniones de los ciudadanos deberán sistematizarse y ponerse en 
conocimiento del Concejo Municipal en un informe técnico por medio del cual se 
evidencie que hubo una valoración de las opiniones emitidas por los vecinos.  
 
El Concejo municipal podrá reglamentar otros medios de participación ciudadana 
distintos al aquí indicado, con observancia de los objetivos que se pretende 
sustanciar.  
 
Artículo 18. Objetivos de la participación ciudadana. Los objetivos del proceso 
de participación de los vecinos en la elaboración del presupuesto municipal son:  
 

a) Democratizar las decisiones en torno a los proyectos que desarrollará la 
municipalidad.  

 
b) Empoderar a los munícipes en la formulación y preparación del 

presupuesto municipal.  
 
c) Fortalecer los procesos de autogestión local y asegurar la participación 

efectiva de las comunidades en la identificación  y selección de los 
proyectos. 

 
d) Propiciar un balance adecuado entre el número e importancia de los 

proyectos por barrio o distrito.   
 
e) Fiscalizar el cumplimiento  del Plan de Gobierno Municipal, y del Plan 

Nacional de Desarrollo con las necesidades de los ciudadanos del cantón, 
particularmente para la reducción de la pobreza, la inclusión social, el 
desarrollo solidario y el crecimiento industrial y económico del cantón o de 
la región. 

 
f) Fiscalizar el correcto uso de los fondos públicos municipales. 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPITULO V 

De la contratación administrativa municipal 

Artículo 19. Normativa aplicable. La adquisición de bienes y servicios que 
realicen las municipalidades y los Concejos Municipales de Distrito estará 
sometida a las disposiciones especiales contenidas en esta Ley y en su 
Reglamento. La Ley de contratación administrativa, sus reformas y su 
Reglamento, se aplicarán de manera supletoria. Los gobiernos municipales 
deberán sujetarse al control exclusivamente de legalidad de la Contraloría General 
de la República, además de regirse por lo que reglamentariamente disponga el 
Poder Ejecutivo, reglamento que deberá respetar los principios constitucionales 
establecidos en materia de contratación pública. 
 
** 
Artículo 20. Capacidad de contratación. Las municipalidades tendrán plena 
capacidad para celebrar todo tipo de contrato público, incluso acudiendo al uso de 
figuras del derecho privado, cuando éstas resulten idóneas para la satisfacción del 
interés público. 
 
Para el cumplimiento de sus fines, y en complemento a lo dispuesto en el Código 
Municipal, las municipalidades están facultadas para suscribir contratos de 
constitución de fideicomisos de cualquier índole, dentro y fuera del territorio 
nacional. Los fideicomisos se constituyen para servir como mecanismo de 
financiamiento, en los cuales, sus flujos futuros de fondos responden por 
emisiones de bonos, créditos bancarios u otras formas de financiamiento. Los 
fideicomisos constituidos en el país tendrán además la fiscalización y supervisión 
de la superintendencia financiera correspondiente, mientras que a los constituidos 
fuera del territorio nacional se les aplicarán en esta materia lo establecido por la 
legislación del país donde fueron constituidos, más los controles que la Contraloría 
General establezca en razón de sus competencias.  
 
La actividad contractual de tales fideicomisos constituidos en el país, estará sujeta 
a los principios constitucionales de la contratación administrativa. Los 
presupuestos de ingresos y egresos de estos fideicomisos serán enviados a la 
Contraloría General de la República, para efectos informativos. 
 
Artículo 21. Procedimientos ordinarios de concurso. Las municipalidades 
utilizarán los procedimientos ordinarios de licitación pública y de licitación 
abreviada de conformidad con lo establecido en este capítulo; asimismo podrán 
aplicar el régimen especial de contratación directa que se dispondrá. En el 
Reglamento de esta Ley se fijarán reglas especiales relativas a los requisitos 
previos, de estructura  y desarrollo de los citados procedimientos ordinarios de 



concurso. Ese reglamento podrá incorporar el uso de medios electrónicos en el 
proceso de contratación.  
  
Las municipalidades utilizarán el procedimiento de licitación pública para 
contrataciones cuya cuantía sea igual o superior a la suma derivada de multiplicar 
el presupuesto de adquisiciones de bienes y servicios no personales, por el factor 
que resulte de dividir la cuantía señalada para licitación pública en el inciso a) del 
artículo 27 de la Ley de contratación administrativa, entre el presupuesto de 
referencia aplicable a la municipalidad respectiva, dispuesto en el mismo numeral. 
Si de la aplicación del presente párrafo resultaren límites inferiores a los 
establecidos en el artículo 27 de la Ley de contratación administrativa, se utilizarán 
los indicados en dicha ley.  
  
Se aplicará el procedimiento de licitación abreviada para contratos cuya cuantía se 
ubique entre el monto señalado para contratación directa en el inciso a) del 
artículo 27 de la Ley de Contratación Administrativa y la cuantía para la licitación 
pública, que resulta de la aplicación de la formula expresada en el párrafo anterior.  
  
El presupuesto de referencia es el que debe aplicar cada municipalidad de 
conformidad con el artículo 27 de la Ley de contratación administrativa, con sus 
ajustes vigentes. Corresponderá al Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 
proponer a más tardar la segunda quincena de enero de cada año a la Contraloría 
General, las tablas con el contenido de los datos para cada municipalidad, según 
lo dispuesto en el presente artículo. El órgano contralor deberá resolver y 
comunicar, conforme lo señala el artículo 27 de la Ley de contratación 
administrativa, los límites que finalmente aplicarán a las municipalidades, mismos 
que deberán atender la especial condición de los gobiernos locales.  
 
Si la Municipalidad tiene identificados en el mercado a los potenciales oferentes de 
un concurso de licitación pública o abreviada, y aunque no estén registrados como 
proveedores municipales, podrá cursar invitación de manera directa, y aplicar un 
tipo de procedimiento semejante al formalizado de escasa cuantía que regula el 
artículo 22 de la presente ley, inciso a), en caso de ser idóneo a la naturaleza del 
objeto contractual. En este caso la Contraloría General podrá ejercer control 
posterior para confirmar la legalidad del proceso. 
  
Artículo 22. Excepciones al procedimiento de concurso abierto. De darse 
alguno de los siguientes supuestos, las municipalidades quedan facultadas para 
realizar procedimientos especiales de contratación directa: 
 
a) En la actividad de contratación eximida de la aplicación de los procedimientos 
de concurso en virtud de su escasa cuantía, según la excepción dispuesta en la 
Ley de contratación administrativa. En estos casos la municipalidad deberá 
confeccionar una ficha técnica o un pliego de condiciones sencillo en donde se 
describa el objeto contractual, el plazo y modo de la entrega; así como también se 
debe fijar la hora y fecha para la recepción de las propuestas. En estos casos se 



adjudicará la oferta de mejor calidad y menor precio, sin prejuicio de que se 
valoren otros factores relevantes. 
 
La municipalidad dará un plazo máximo de cinco días hábiles para la presentación 
de las ofertas. Este plazo podrá prorrogarse por un plazo idéntico por una sola 
vez. En casos acreditados como urgentes se pueden solicitar las cotizaciones con, 
al menos, cuatro horas de anticipación a su recepción. 
 
La municipalidad invitará a no menos de tres potenciales oferentes de su registro 
de proveedores. En caso de que el número de proveedores inscritos sea menor a 
tres, o no exista ninguno inscrito, se podrá invitar a otros que no lo estén, 
acudiendo incluso a información de otros registros de proveedores. Asimismo la 
Municipalidad podrá contemplar en el cartel o ficha técnica, la posibilidad de 
estudiar todas las ofertas presentadas, incluyendo la de aquellos proveedores no 
invitados, los cuales deberán lograr su inscripción antes de que se dicte la 
adjudicación, en caso de que no se encuentren registrados. 
 
Para la validez del procedimiento no será necesario contar efectivamente con las 
tres cotizaciones, pero sí que los invitados sean empresas dedicadas al giro propio 
del objeto contractual específico. 
 
Las municipalidades quedan facultadas a suministrase la información de sus 
respectivos registros de proveedores sin mayor trámite formal alguno; igualmente 
podrán acordar designar a una o varias municipalidades como las responsables de 
preparar y actualizar un único registro de proveedores a consultar por cualquiera 
de las entidades que decidan su uso. Este registro podrá ser electrónico. 
 
Las ofertas podrán ser presentadas por fax, correo electrónico u otros medios que 
se determinen reglamentariamente.  
 
El acto de adjudicación deberá dictarse en un plazo máximo de ocho días hábiles, 
prorrogable por un plazo igual en casos debidamente justificados. El acto de 
adjudicación será comunicado dentro de un plazo de 24 horas a los participantes, 
quienes podrán interponer únicamente recurso de revocatoria, dentro del plazo de 
dos días hábiles siguientes a su notificación. Si el recurso es admisible, se 
concederá audiencia al adjudicatario por el plazo de dos días hábiles, vencido el 
cual la municipalidad deberá resolver dentro de los tres días hábiles siguientes. En 
los casos declarados urgentes no habrá recurso alguno. 
 
b) Cuando los bienes, obras, infraestructuras o servicios a contratar, puedan 
obtenerse de un número limitado o restringido de proveedores o contratistas, en 
razón de lo cual por economía y eficiencia no resulte adecuada la aplicación de los 
procedimientos ordinarios de contratación. En estos casos la municipalidad deberá 
justificar la compra, y documentar su proceder en expediente administrativo; 
particularmente se dejará constancia de las actuaciones administrativas cuando 
hay un número limitado de posibles proveedores o contratistas. En este supuesto 
la municipalidad podrá alegar y documentar para la elección del contratista, 



razones de ubicación geográfica o de que existen pocos posibles interesados o 
idóneas contrapartes para sus necesidades de compra, particularmente cuando se 
trate la construcción de obra e infraestructura pública.  
 
c) Cuando se trate de la compra o arrendamiento de bienes que en razón de su 
ubicación, naturaleza, condiciones y situación se configuren como el más apto y 
conveniente para la finalidad propuesta. En estos casos, el precio máximo será el 
que fije el personal especializado de la municipalidad adquirente o en su defecto, 
de alguna otra municipalidad a la que se acuda para confeccionar tal estudio. La 
administración podrá pactar el arrendamiento de inmuebles por construir o en 
proceso de construcción, cuando ello convenga a sus intereses institucionales o 
comerciales, según los términos que las partes convengan.  
 
d) Cuando la municipalidad alegue que, en razón de la continuidad en la 
prestación de un servicio con calidad y prontitud, y por verse esto potencialmente 
comprometido, requiere de la contratación de bienes, obras o servicios 
indispensables. En este caso bastará 
 
 con la conformación del expediente administrativo, y el desarrollo de un 
procedimiento semejante al indicado en el inciso a) anterior. Al ser un supuesto 
basado en lo más conveniente para el interés público, so pena de afectar a la 
comunidad y sus derechos constitucionales, el régimen recursivo será también 
semejante al del inciso citado. La unidad interna de la municipalidad será la 
responsable de aprobar el contrato administrativo. 
 
Si se encontrase que hubo negligencia en la planificación municipal, hecho que 
conllevó a la situación fáctica de este supuesto, deberá la Municipalidad incoar los 
procedimientos sancionatorios de ley. 
 
e) Cuando se trate de un proceso de contratación cuyo objeto es atender una 
necesidad declarada como emergencia cantonal. Ésta emergencia, que se justifica 
en razón de hechos de la naturaleza o desastres naturales, deberá ser declarada 
por mayoría calificada del Concejo; en la declaratoria se autorizará el uso de 
procedimientos de contratación directa, quedando a la Contraloría General de la 
República un control posterior sobre tales eventos de contratación directa. 
 
En la aplicación de los anteriores supuestos la Municipalidad mantendrá un 
registro actualizado de los procesos de contratación realizados; éste deberá 
comunicarse cada seis meses a la Auditoría Interna y a la Contraloría General en 
razón de sus competencias de control y fiscalización posterior y facultativo. 
 
Artículo 23. Concesión de obra con o sin servicio público. La municipalidad 
podrá autorizar, según las competencias del Concejo Municipal, procedimientos de 
concesión de obra pública con o sin gestión de servicios públicos municipales. En 
estos casos desarrollará el procedimiento que de acuerdo con el monto sea 
exigido. Este procedimiento, en caso de celebrarse previamente un convenio 
marco entre municipalidades, podrá ser desarrollado por solo una  de las 



corporaciones que se unen. Asimismo, cabe la iniciativa privada en la propuesta 
inicial de este tipo de objetos de contratación administrativa. El reglamento de la 
presente ley desarrollará los alcances del contenido de esta norma.  
 
Artículo 24. Régimen recursivo. Contra los carteles de licitaciones públicas 
cabrá recurso de objeción al cartel para ante la Contraloría General de la 
República; ésta dispone de 10 días hábiles para resolver, en los demás casos, el 
recurso lo resolverá la propia municipalidad, misma que contará con 8 días hábiles 
para resolver.  
 
Con los actos de adjudicación sólo cabrá recurso de apelación cuando se trate de 
licitación pública. En los demás casos aplicará recursos de revocatoria. Todo 
recurso de apelación deberá ser tramitado por la Contraloría General según las 
reglas previstas para la licitación abreviada en la Ley de contratación 
administrativa y sus reformas. Cuando por el procedimiento no proceda el recurso 
de apelación, podrá solicitarse la revocatoria del acto de adjudicación, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al día en que se notificó, ante el mismo órgano 
que dictó el acto.  
  
Artículo 25. Convenios marco intermunicipales.  Las municipalidades podrán 
celebrar entre ellas convenios para la contratación común de determinados 
bienes, obras, infraestructuras o servicios, por un plazo de hasta cinco años. 
Asimismo, para que una o varias municipalidades que se unen, acuerden 
desarrollar un procedimiento de concesión de obra pública con o sin gestión de 
servicios públicos municipales. El reglamento de la presente ley detallará lo 
referido a la concesión de obra pública con o sin servicio público, según se ha 
dispuesto. 
 
En caso de ser de cuantía inestimable, el convenio será tramitado mediante 
licitación pública, por una sola de las municipalidades y cubrirá tantas compras 
como necesidades específicas sean definidas por las municipalidades integrantes. 
Una vez acordada la adjudicación, por quien resulte competente, los participantes 
del acuerdo podrán hacer las órdenes de compra o pedido, sin necesidad de llevar 
a cabo procedimientos adicionales.  
 
El adjudicatario está obligado a mantener las condiciones y calidad inicialmente 
ofrecidas durante todo el plazo del convenio, salvo reajuste o revisiones de precio. 
Los integrantes de un convenio municipal están obligados a consultarlo, antes de 
tramitar otro procedimiento para la adquisición de bienes y servicios cubiertos por 
el convenio y obligados a utilizarlo, salvo que demuestren mediante resolución 
motivada, poder obtener condiciones más beneficiosas con otro procedimiento, 
tales como, precio, condiciones de las garantías, plazo de entrega, calidad de los 
bienes y servicios, mejor relación costo beneficio del bien.  
 
 
 
 



Artículo 26. Refrendo de los contratos. Dependiendo de los límites que 
establezca el Reglamento sobre el refrendo de las contrataciones de la 
administración pública que emite la Contraloría General de la República, los 
contratos de licitaciones públicas que celebren las municipalidades requerirán, 
según el monto, la aprobación de la Contraloría General. Ésta deberá resolver lo 
que corresponda dentro de un plazo de veinte días hábiles, plazo que empezará a 
correr a partir de la fecha de presentación de la solicitud correspondiente. La falta 
de pronunciamiento dentro de este plazo dará lugar al silencio positivo, con la 
consecuente responsabilidad personal de los funcionarios encargados.  
 
No requieren refrendo contralor, además de lo que dispone sobre el particular e 
Reglamento sobre el refrendo de las contrataciones de la administración pública, 
pero sí aprobación interna cuando por el monto proceda, los contratos 
provenientes de licitaciones pública o abreviada, no así los que se celebren con 
fundamento en las excepciones a los procedimientos de concursos dichos en el 
artículo 34 anterior, siempre que la cuantía no se asemeje a un tipo de 
procedimiento que sí ocupa de la aprobación interna.  
 
El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal propondrá a la Contraloría General 
un modelo de exclusión del refrendo de los contratos ante el órgano contralor a 
partir de la evaluación de la gestión municipal con base en indicadores de 
legalidad, eficiente y eficacia. El órgano fiscalizador deberá pronunciarse dentro de 
plazo de 15 días hábiles sobre la propuesta; éste la admitirá o la denegará. En el 
segundo caso deberá proponer una metodología alterna, misma que deberá 
encaminarse a una labor flexible, oportuna y eficiente de los municipios.  
 
Artículo 27. Refrendo previo. En conocimiento de un recurso de objeción al 
cartel o de apelación por parte de la Contraloría General de la República, la 
municipalidad respectiva podrá solicitar que se dé refrendo de previo en caso de 
que se presente la propuesta borrador de posible contrato. En caso del trámite de 
una objeción, la propuesta borrador deberá estar inserta en el texto del cartel, a 
modo de anexo o presentarse cuando se contesta la audiencia especial; en el 
caso del trámite de una apelación, la propuesta podrá estar en un anexo del cartel, 
o ser presentada por la municipalidad al contestar la audiencia inicial o al menos 
15 días hábiles antes a que venza el plazo para que se resuelva el recurso. La 
Contraloría General evacuará la gestión al resolver el recurso.  
 
 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO VI 

 

Modificaciones de otras leyes. 
 
 
Artículo 28. Se reforma el art. 1° de la Ley de Contratación Administrativa; Ley 
7494 que ahora dirá así:  
 

“Artículo 1.- Cobertura 
Esta Ley regirá la actividad de contratación desplegada por los órganos del 
Poder Ejecutivo, el Poder Judicial, el Poder Legislativo, el Tribunal Supremo 
de Elecciones, la Contraloría General de la República, la Defensoría de los 
Habitantes, el sector descentralizado  institucional, los entes públicos no 
estatales y las empresas públicas. 
Las municipalidades  y los Concejos Municipales de Distrito se regirán por lo 
que disponga la Ley especial que al respecto se emita, quedando la 
aplicación de las disposiciones de la presente ley de manera supletoria. 
Cuando se utilicen parcial o totalmente recursos públicos, la actividad 
contractual de todo otro tipo de personas físicas o jurídicas se someterá a los 
principios de esta Ley. 
Cuando en esta Ley se utilice el término "Administración", se entenderá que 
se refiere a cualquiera de los sujetos destinatarios de sus regulaciones”. 

 
Artículo 29. Se reforma el art. 3 del Código Municipal; Ley 7794, que ahora dirá 
así:  
 
 “Artículo 3.-  

 
1. La jurisdicción territorial de la municipalidad es el cantón.  

 
2. La municipalidad podrá ejercer las competencias municipales e invertir 

fondos públicos fuera del límite territorial del cantón, mediante convenios 
acordados con otras municipalidades e instituciones de la Administración 
Pública, para el cumplimiento de fines locales,  regionales o nacionales, o 
para la construcción de obras públicas de beneficio común. 

 
3. La cabecera del cantón es la sede del gobierno municipal.  

 
4. El gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales 

estarán a cargo del gobierno municipal. 
 
 
 
 
 
 



Artículo 30. Se reforma el artículo 7 del Código Municipal que ahora dirá así:  
 

“Artículo 7.-  
Mediante convenio con otras municipalidades o con el ente u órgano 
público competente, la municipalidad podrá llevar a cabo, conjunta o 
individualmente, servicios u obras en su cantón o en su región territorial.” 

 
Artículo 31.- Se reforma el artículo  9 del Código Municipal que ahora dirá así:  
 

“Artículo 9.-  
Las municipalidades podrán pactar entre sí convenios cuyo objeto sea 
facilitar y posibilitar el cumplimiento de sus objetivos o su administración, 
lograr una mayor eficacia y eficiencia en sus acciones; así como para 
prestar servicios y construir obras regionales o nacionales.” 
 

 
Artículo 32. Se reforma el artículo 10 del Código Municipal que ahora dirá así:  
 

“Artículo 10.-  
Las municipalidades podrán integrarse en federaciones y confederaciones; sus 
relaciones se establecerán en los estatutos que aprueben las partes, los cuales 
regularán los mecanismos de organización, administración y funcionamiento de 
estas entidades, así como las cuotas que deberán ser aportadas. Para tal 
efecto, deberán publicar en "La Gaceta" un extracto de los términos del 
convenio y el nombramiento de los representantes.  
Las federaciones o confederaciones tendrán plena personalidad jurídica y 
podrán actuar en todo el territorio de las municipalidades que las constituyen.” 

 
Artículo 33. Se reforma los incisos a)  y e) del artículo 13 del Código Municipal 
que ahora dirán así:  
  
 

“Artículo 13. Son atribuciones del Concejo: 
 

a) Fijar la política y las prioridades de desarrollo del municipio, conforme al 
programa de gobierno inscrito por el alcalde municipal para el período por el 
cual fue elegido y mediante la participación de los vecinos. 

 
e) Celebrar convenios, comprometer los fondos o bienes de la Municipalidad, 

según la legislación y reglamentos que se emitan especialmente para las 
municipalidades, además de lo que disponga supletoriamente la Ley de 
Contratación Administrativa, No. 7494, de 2 de mayo de 1995 y su 
reglamento. (…)” 

 
 

 
 



Artículo 34. Se reforma el artículo 62 del Código Municipal que dispondrá:  
 

“Artículo 62. La municipalidad podrá usar o disponer de su patrimonio 
mediante toda clase de actos o contratos permitidos por este código, la 
legislación de contratación administrativa especialmente promulgada para las 
municipalidades y la Ley de contratación administrativa, que sean idóneos 
para el cumplimiento de sus fines.  
 
Las donaciones de cualquier tipo de recursos o bienes inmuebles, así como 
la extensión de garantías en favor de otras personas, solo serán posibles 
cuando las autorice expresamente una ley especial. Podrán darse préstamos 
o arrendamientos de los recursos mencionados, siempre que exista el 
convenio o el contrato que respalde los intereses municipales.  
 
Como excepción de lo dispuesto en el párrafo anterior, las municipalidades 
podrán otorgar ayudas temporales a vecinos del cantón que enfrenten 
situaciones debidamente comprobadas de desgracia o infortunio. También 
podrán subvencionar a centros de educación pública, beneficencia o servicio 
social y asociaciones de desarrollo comunal, que presten servicios y 
desarrollen obras en el respectivo cantón; además, podrán otorgar becas 
para estudios a sus munícipes de escasos recursos y con capacidad probada 
para estudiar. Cada municipalidad emitirá el reglamento para regular lo 
anterior”. 

 
 
 
Artículo 35. Se reforma el artículo 92 del Código Municipal que ahora dispondrá:  
 

“Artículo 92. El presupuesto municipal deberá satisfacer el plan operativo 
anual de la manera más objetiva, eficiente, razonable y consecuente, 
contribuir al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y los planes 
municipales estratégicos plurianuales que se aprueben. 

 
 
Artículo 36. Se reforma el párrafo primero del artículo 100 del Código Municipal 
que ahora dispondrá: 
 

“Artículo 100:  
 
Dentro de un mismo programa presupuestario, de un programa a otro,  las 
modificaciones de los presupuestos vigentes procederán cuando lo apruebe 
el Concejo. 

 
 
 
 
 



Artículo 37. Se reforma el artículo 107 del Código Municipal que ahora dispondrá: 
 
Los compromisos efectivamente adquiridos que quedaren pendientes del período 
que termina, pueden liquidarse o reconocerse dentro de un término de  seis 
meses, sin que la autorización deba aparecer en el nuevo presupuesto vigente. 
 
 
 Artículo 38. Se derogan los incisos 1), 6) y 7) del artículo 202 del Código 
Procesal Contencioso Administrativo, Ley Número 8508 y se restituye la vigencia 
de los textos de los artículos 150, 161 y 162 de la Ley 7794, Código Municipal. 

 

CAPITULO VII 

 

Disposiciones finales 

 

Artículo 39. De los Consejos Cantonales de Coordinación Institucional: 
Créanse los Concejos Cantonales de Coordinación Institucional como una 
instancia de coordinación política entre los diversos entes públicos con 
representación cantonal, con el propósito de coordinar el diseño, la ejecución y la 
fiscalización de toda política pública con incidencia local. Los Consejos serán 
presididos por el Alcalde de cada municipalidad. 

 

Artículo 40. Reglamento. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro 
de los cuatro meses siguientes a su publicación.  
 
TRANSITORIO 
 
Reglamento de rendición de cuentas y participación ciudadana. Las 
municipalidades, en un plazo no mayor a los 6 meses a la publicación de la 
presente ley, y en caso de que éste no exista, aprobarán el reglamento que 
implemente la rendición de cuentas. 
 
Rige a partir de su publicación. 
 

 

 

 

 


